SOLICITA: CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE TRABAJO DE LA OBSTETRIZ Y OBSTETRA

SEÑOR DIRECTOR DEL (PONER NOMBRE DEL HOSPITAL, CENTRO DE SALUD O LO QUE CORRESPONDA)

S.D.G.

(DATOS IDENTIFICATORIOS DEL DELEGADO, COORDINADOR O REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN DE SER EL CASO, IDENTIFICADO CON DNI Nº ……………………CON DOMICILIO EN………………..EN CALIDAD DE COORDINADORA O LO QUE CORRESPONDA…………., A USTED CON EL DEBIDO RESPETO ME PRESENTO Y DIGO:
I.- EXPRESIÓN CONCRETA DE PEDIDO: 

QUE CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ART. 75 NUMERAL 6 DE LA LEY 27444, LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL, CONCORDANTE CON EL ART. 68 DEL CÓDIGO PROCESAL CONSTITUCIONAL, SE LE DEBE CONSIDERAR AL PROFESIONAL OBSTETRIZ Y OBSTETRA DENTRO DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE SU CARRERA, EN EL ESTABLECIMIENTO DE CATEGORIA (AQUÍ PONER CATEGORIA OSTENTA EL CENTRO DE SALUD DONDE VIENE LABORANDO), DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA NORMA TÉCNICA Nº 021-MINSA/DGSP V.01, QUE ESTABLECE LAS CATEGORIAS, DE ESTABLECIMIENTO DEL SECTOR, CONCORDADO CON EL ART. 7 LITERAL A) DE LA LEY 27853 Y LOS ARTÍCULADOS 6,7,8,9 Y 10 DE SU REGLAMENTO. 
II.- FINALIDAD DE LA PRESENTE SOLICITUD: 

DE NO REALIZARSE LA ACTUACIÓN OMITIDA ES DECIR EL CUMPLIMIENTODE LA LEY 27853 Y SU REGLAMENTO EL D.S. 008-2003-SA DENTRO DE LOS SIGUIENTES PLAZOS:
1.- 10 DÍAS DE CONTESTADA O NO PARA INICIAR EL PROCESO CONSTITUCIONAL DE CUMPLIMIENTO ESTABLECIDO EN EL TITULO QUINTO ART. 65 EN ADELANTE DEL CÓDIGO PROCESAL CONSTITUCIONAL POLÍTICA VIGENTE Y DEMÁS NORMAS CONCORDANTES, QUE PROCEDE CONTRA CUALQUIER FUNCIONARIO O AUTORIDAD RENUENTE A ACATAR UNA NORMA LEGAL.

II.- 15 DÍAS DE CONTESTADA O NO LA INTERPOSICIÓN DE DEMANDA DE PROCESO CONSTENCIOSO ADMINISTRATIVA, EN VÍA JUDICIAL DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 19 NUMERAL II DE LA LEY 27584 Y DEMÁS NORMAS CONCORDANTES DE LA MATERIA.

ADEMÁS DE LOS PROCESOS PENALES SIGUIENTES: 

1.- DENUNCIA PENAL POR DELITO DE ABUSO DE AUTORIDAD ILÍCITO PENAL PREVISTO Y PENADO EN EL ART. 376 DEL CÓDIGO PENAL VIGENTE. 
2.- DENUNCIA PENAL POR EL DELITO DE INCUMPLIENTO DE DEBERES PREVISTO Y PENADO EN EL ART. 377 DEL CÓDIGO PENAL VIGENTE CONCORDADO CON EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y EL PROCESAL PENAL Y DEMAS NORMAS CONCORDANTES. 

3.- DENUNCIA PENAL POR DELITO DE INSTRUISMO ILÍCITO PENAL PREVISTO Y PENADO EN EL ART. 363 DEL CÓDIGO PENAL VIGENTE Y DEMÁS NORMAS CONCORDANTES. 
III.- FUNDAMENTOS DE HECHO:
1.- QUE EL ART. 1 DE LA LEY 23346 RECONOCE A LA PROFESIONAL OBSTETRIZ COMO UNA PROFESIÓN MÉDICA, DISFRUTANDO DE LOS MISMOS BENEFICIOS Y OBLIGACIONES, CONCORDADO CON EL INCISO 2 NUMERAL 2 DE LA CARTA MAGNA QUE ESTABLECE QUE TODA PERSONA ES IGUAL ANTE LA LEY, ASÍ COMO LA LEY DE TRABAJO DE LA OBSTETRIZ Y OBSTETRAS LEY 27853, ASIMISMO SE DEBE DE CONSIDERAR QUE ESTAS NORMAS SON DE ORDEN PÚBLICO Y OR TANTO DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO, POR ESTAS RAZONES ES QUE DEBE CUMPLIR EXPLICITAMENTE LA NORMA LEGAL EN REFERENCIA.

2.- SIN EMBARGO EN EL (CENTRO HOSPITALARIO, CENTRO DE SALUD, ETC.) LA LABOR QUE DEBE DESARROLLAR LA OBSTETRIZ Y OBSTETRA HA SIDO SUPLANTADO POR LOS OTROS PROFESIONALES DE LA SALUD, ATENTANDO CONTRA LA SEGURIDAD Y LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LA POBLACIÓN SIN CONSIDERAR QUE CADA PROFESIONAL DE LA SALUD TIENE BIEN LIMITADA SU ÁREA DE ACCIÓN Y TRABAJO ESTABLECIDAS. 

